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Dentro de la acción de tutela presentada por LUZ MARIELA TAMAYO GUZMÁN 

identificada con C.C. 21.401.154 en calidad de agente oficiosa de MARÍA 

ALEJANDRA GIRALDO TAMAYO identificada con C.C. 1.036.644.257, en contra 

del COMITÉ DE ESTUDIOS MÉDICOS S.A.S. y en la que se dispuso la vinculación 

de COOSALUD EPS S.A., la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA y la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL, FAMILIA Y DERECHOS HUMANOS DE MEDELLÍN, la vinculada por 

pasiva COOSALUD EPS S.A. presenta a través de correo electrónico del 22 de 

marzo de 2022, impugnación al fallo de tutela dando a conocer su inconformidad 

frente a la sentencia proferida el 16 de marzo del año en curso. 

 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, por 

presentarse en tiempo oportuno y ser procedente, se CONCEDE ante los 

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN- REPARTO, la 

impugnación interpuesta por la vinculada por pasiva COOSALUD EPS S.A. 

 

En consecuencia, remítase el expediente a la Oficina de Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Anny Carolina Goenaga Pelaez 
Juez Municipal 
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